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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


 INICIATIVA : Senadora Rosa Isolina Pasetto 

OBJETO : Implementación de  la “Distinción al Alumno Solidario” en el ámbito de todas las Escuelas de Nivel Primario y Nivel Medio de la Provincia de Corrientes  dependientes del Ministerio de Educación.

FUNDAMENTOS:

Sr Presidente:

  Este reconocimiento, contribuirá a revalorizar el sentido de la solidaridad, y también permitirá a quienes la practiquen, que tengan la oportunidad de conocer el enorme placer que otorga hacer el bien al prójimo.

Tradicionalmente se premia a los estudiantes por su asistencia perfecta a clase; por ser el mejor compañero y por su dedicación al estudio. Todas son acciones muy meritorias por cierto. Pero resulta necesario y valorable, que se destaque a quienes por sus acciones en bien del prójimo, demuestren ser buenas personas. Ellos serán los que podrán construir un mundo mejor. Ellos serán, si los educamos debidamente, los que estarán mejor preparados para afrontar las dificultades y ataques que diariamente se oponen a su pleno desarrollo. Entonces, si estamos convencidos de la necesidad de reencausar a nuestra sociedad, orientándola hacia el logro del bien común, debemos llevar a cabo acciones en todos los órdenes de la vida, que posibiliten concretar la aspiración de provocar el cambio necesario para que la humanidad siga el camino del amor, de la construcción y del progreso, como una misión a cumplir en nuestro paso por este mundo.

No hacen falta actos heroicos. Pero es imprescindible que cada uno de los que sentimos la obligación de dejar un mundo mejor, actuemos en consecuencia.

Una muy buena manera de hacerlo es REVALORIZANDO LAS VIRTUDES humanas. La solidaridad es una de ellas. Si la estimulamos en los niños y adolescentes de hoy, seguramente lograremos tener más hombres de bien en el futuro.

Es importante destacar que en varias provincias argentinas esta implementado este premio como por ejemplo la provincias de Córdoba  y Tucumán.-

Por ello:

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Impleméntese la “Distinción al Alumno Solidario” en el ámbito de todas las Escuelas de Nivel Primario y Nivel Medio de la Provincia de Corrientes  dependientes del Ministerio de Educación.

Artículo 2°.- Invítese a los directivos de cada escuela a otorgar anualmente la “Distinción al Alumno Solidario”.

Artículo 3°.- Procedimiento: La dirección del establecimiento que desee otorgarlo, invitará a los docentes a colaborar en la realización de la siguiente tarea:

• Explicar a los alumnos cuáles son las razones por la que se instituye la “Distinción al Alumno Solidario”.

• Los docentes invitarán a su vez, a todos los alumnos a participar en la tarea de elección de los alumnos que consideren que son merecedores de esta distinción debido a que han realizado acciones solidarias en beneficio del prójimo.

• Luego de explicar los motivos y las condiciones para acceder a la distinción, se procederá a realizar una votación (secreta) con indicación de cuál es el motivo por el que se lo vota por parte de los alumnos y de los docentes.

• Una vez contados los votos se establecerá quiénes son los alumnos que recibirán la distinción a través de la evaluación que realizarán los docentes, no importando si se trata de una o varias.

Artículo 4°.- Distinción a entregar: deberá ser por medio de un certificado en el que conste el nombre completo del alumno; nombre del establecimiento; la leyenda “Distinción al Alumno Solidario”; lugar y fecha; o por cualquier otro medio según lo disponga la reglamentación de la presente ley.

Artículo 5°.- Entrega del premio: se realizará en un lugar público, con la asistencia de compañeros, padres, etc., para que el ejemplo sea imitado. Como también, la fecha propicia, al efecto de dar tiempo para su organización y mayor conocimiento de las personas que intervienen, el mismo acto deberá realizarse durante el mes de noviembre del año que transcurre, o el coincidente con la proximidad de la finalización del ciclo lectivo.

Artículo 6°.- Invítese a colaborar con la instrumentación del programa a las Cooperativas, Mutuales, Asociaciones Civiles, Fundaciones, Entidades de Bien Público en general, Municipios, etc.

Artículo 7°.- De forma.- 

Página Nº: 1

[image: image1.jpg]